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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA.
DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey y la Reina Regente 
(Q. D. G.), y Augusta Real Familia conti
núan en San Sebastian sin novedad en su 
importante salud.

(Gaceta 6 Agosto.)

En el caso de ser habidos, póngaseles 
con las seguridades debidas á disposición 
de mi autoridad.

Palma 7 Agosto 1896.
El Gobernador,

Barón Alcahalí.

SECCION OFICIAL
Núm. 1764

Gobierno Civil.

Núm. 1765

Negociado de Orden Público.— Encargo 
á los Sres. Alcaldes de los pueblo de esta 
provincia, Guardia civil y demás depen
dientes de mi autoridad la busca y captu
ra de José Mendez García, conocido tam
bién por Julio Mesa Perez, de 29 años, 
natural de Granada, empleado cesante de

natural de Mahón, se ha abierto de con
formidad con las leyes de este Estado, an
te la autoridad del Administrador Públi
co de intestados el correspondiente juicio 
para que las personas que se crean con 
derecho á la concesión se hagan represen
tar en el término que la ley concede ó sea 
después del 29 de Junio próximo ya per
sonalmente ya mediante poder debidamen
te autorizado. Obran en poder del Admi
nistrador: la suma de 530 doblones y Go 
centavos y un bono de la Compañía del 
Canal de Panamá, tiene además noticia 
de que el abintestato poseya 25 acciones 
déla Mina de oro «Magflonver.» cuyo 
certificado no se encuentra, de lo cual se

Circular.—Encargo á los Sres. Alcaldes, I 
Guardia civil y demás dependientes de mi | 
autoridad, procedan con toda diligencia á I 
la busca y captura de Francisco Botella y I 
García, de 17 años, soltero, vendedor, na- I 
tural y vecino de Alcoy de 14507, pelo I 
negro, cejas al pelo, color pálido, ojos cas- I 
taños, barba ninguna. I

José Martorell Lloria (a) Pinet, de 2b I 
"años, soltero, carpintero, natural de Gi- | 
nestrat, talla 15307, pelo castaño, ojos 
pardos, barba poblada.

José Candela Verdu, 22 años, soltero, I 
jornalero, natural de Gijona, vecino de I 
Alicante, 10157, pelo castaño, color mo- I 
reno, ojos pardos, barba poca.

Juan Bautista Rives, 24 años, soltero, I 
tejedor, natural de Bemarela, vecino de I 
Alicante, talla 16257, pelo castaño, cejas I 
al pelo, color sano, ojos garzos, barba I 
poca. , . I

Julián Moraleda Rius, natural y vecino 1 
de Sta. Pola, 20 años, soltero, carretero, 
17507, pelo y cejas negros, ojos idem, 
barba poblada.

Juan Martínez Milile, 21 años, soltero, 
marinero, natural de Cartagena, 15407, 
pelo y cejas castaños, ojos azules, chato, 
barba poca, color rubio.

Tomás Tendero Pastor, natural de Ali
cante, 56 años, casado, tejedor, 15407 pe
lo y cejas canosas, moreno,, ojos pardos.

Manuel de la Cruz Expósito, de^36 anos, 
soltero, vendedor, estatura 1.665i, pelo y 
cejas castaño, color sano, ojos pardos.

Francisco Cano Fuster, 21 anos, soltero, 
jornalero, natural y vecino de Alicante, 
15157, pelo y ojos negros, color sano.

Joaquín Agudo Santacreu, soltero, jor
nalero, de 28 años, natural de Lemja, 
vecino de Alicante, de 17007, pelo y ojos 
y cejas castaños.

Manuel García Oliva, 30 años, casado, 
carpintero, natural de Zafra, estatura 
16707, pelo y cejas negros, color sano,

correos, cuyas señas personales son grue
so, bajo de estatura, usa bigote, no lleva 
mas equipaje que maleta, salió el dia 7 
uno de los trenes del día, poniéndolo á
disposición caso de ser habido. 

Palma 7 Agosto de 1896.
El Gobernador,

Barón Alcahali.

Núm. 1766

en 
mi

delCircular— El limo. Sr. Secretario
Ministerio de la Gobernación con fecha 31

queños servicios.—Peones (jornales i 25, 
importe pesetas 42*50.

Nota.—Han facilitado materiales los 
contratistas y proveedores siguientes: 
Arena de mar, Gaspar Camps.—Cemento, 
Juan GüelL—Sillería arenisca, Juan Gil. 
_ Trasporte de escombros, Vicente Camps 
y efectos de alfarería, Juan Magraner.

Palma 26 Julio de 1896.—El Alcalde, 
Jaime Salom y Vich.

Núm. 1769

ALCALDIA DE PALMA
Habiendo faltado á la concentración or

denada el recluta del reemplazo del año 
1893, Juan Jaume Contestí, se le cita, lla
ma y emplaza para que en el término de 
diez días se presente en esta alcaldía para 
que pueda producir los descargos en la in
teligencia que pasado dicho plazo sin ha
berlo efectuado, se procederá á la forma
ción del oportuno expediente de prófugo á 
tenor de lo que dispone la ley de recluta
miento vigente.

Palma 5 de Agosto 1896.—El Alcalde, 
Jaime Salom y Vich.

Núm. 1770

de Julio último me dice lo que sigue.
«Por el Ministerio de Estado se dice á 

este de la Gobernación, con fecha 10 del 
actual lo que sigue.—Excmo. Sr.—Por el 
Consulado de la Nación en Marsella se 
dice á este Ministerio lo que sigue.—Co
mo continuación á mi despacho de 16 de 
Diciembre próximo pasado, tengo la hon
ra de poner en el’superior conocimiento de 
V. E. que he terminado la liquidación del 
abintestato del subdlito español Guillermo 
Janer y Caballar, elucidado en esta ciu
dad el 22 de Noviembre de 189o.—Ad
junto remito á V. K. la cuenta detallada 
del debe y haber del abintestato; de los 

i créditos solventados y del saldo.—Francos 
623 con 80 á favor de los herederos que 
se conservan en depósito de esta caja 
Consular á disposición de V. E.—De Real 
órden comunicada por el Sr. Ministro de 

I la Gobernación lo digo á V. E. en adición I á la de 31 de Diciembre último, con el fin I de que se sirva disponer la inserción en I el Bo l e t ín  Of ig ia j , de esa provincia pa- I ra conocimiento de los interesados en el 
I indicado abintestato.» ,

Lo que he dispuesto que se publique I en este periódico oficial para su debida 
I publicidad.1 Palma 7 Agosto de 1896.

El Gobernador, 
Barón Alcahali.

dió aviso á la Compañía.
De Real orden comunicada por ei se

ñor Ministro de Estado lo traslado á V. E. 
á fin de que se sirva dar las ordenes opor
tunas para que por medio de la Gaceta de 
Madrid y el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la pro
vincia correspondiente llegue á conoci
miento de los interesados.»

Lo que he dispuesto se inserte en este 
periódico oficial para su debida publici
dad.

Palma 7 Agosto de 1896.
El Gobernador,

Barón Alcahalí.

Núm. 1767

Circular.—El limo. Sr. Subsecretario 
del Ministerio de la Gobernación con fe-

Núm. 1768 
a y u n t a mie n t o  d e  pa l ma  

Estado espresi-uo de los gastos causados du
rante Ja última semana en las obras que 
este Ayuntamiento hace por Adminis
tración.

Sitio donde se efectúa la obra.
Reforma de la Casa Consistorial. Ofi

ciales (jornales) 30, importe pesetas 83*75. 
—Peones (jornales) 5 importe pesetas 8‘7o.

Reparación y conservación de los em
pedrados y afirmados de las calles y plazas 
de esta Ciudad.-Oficiales (jornales) 38, 
importe pesetas 95.—Peones (jornales) 
34, importe pesetas 31.—Arena de mar, 
metros cúbicos 2*50, importe pesetas 5. 
Cemento kilógramos, 4000, importe pese
tas 59*60.—Trasporte de escombros, me
tros cúbicos 58, importe pesetas 40*02.

Reparación y conservación de las ace
quias -Oficiales (jornales) 22, importe pe
setas 55.—Peones (jornales) 34, impor
te pesetas 52*25. -Arena de mar, metros 
cúbicos 1*50, importe pesetas 3.—Cemen
to, kilógramos 2000, importe pesetas 29*80 
—Sillería arenisca, metros cúbicos 6*286, 
importe pesetas 50‘25.—Trasporte de es
combros, metros cúbicos 17‘50, importe

a y u n t a mie n t o  d e  c a pd e pe r a  
Extracto de los acuerdos tomados por el 

Ayuntamiento de esta villa, durante los 
meses de Abril, Mayo y Junio próximo 
pasados, que forma el Secretario que 
suscribe, en cumplimiento y á los efec
tos prevenidos en ei art. 109 de la vi
gente Ley municipal.
Día 5 de Abril.—Sesión ordinaria. Se 

leyó y aprobó el acta de la anterior. Se 
acordó aprobar el procedimiento seguido 
por el Alcalde y Secretario cumplimentan
do cierta orden del Exmo. Sr. Gobernador 
Civil. Se acordó el pago de dos pesetas 
cincuenta céntimos con cargo á imprevis
tos por el importe de un bracero de hoja
lata, para la Corporación. Se acordó la 
distribución de fondos para dicho mes; y 
se levantó la sesión.

Día 1*2 de id.—Ordinaria. Se leyó y 
aprobó el acta de la anterior. Se efectuó 
la designación de asociados para que en 
unión del Ayuntamiento acordaran los 
medios de cubrir el cupo de consumos y 
sus recargos correspondientes al ejercicio 
de 1896-97. Acordóse inscribir en el ami- 
llaramiento de esta villa, á nombre de los 
solicitantes, la finca que comprende cierto 
espediente posesorio, instruido á nombre 
de los mismos como indiviso, el cual se 
halla debidamente requisitado, y autorizar 
al infrascrito para librar la oportuna certi
ficación estadística; y se levantó la sesión.

Día 16 de id.—Extraordinaria. Se acor

ojos pardos. „
Enrique Torda Expí, 26 años, soltero, 

tejedor natural V vecino de Alcoy 16707, i cua u uO jumu u i^l u v , i» ." q
pelo, cejas y ojos castaños, soltero, natural gue: Por el Ministerio de Estado se dice 
de Santa Cruz Alhama, jornalero, estatura á este de la Gobernación con fecha la del 
16007. pelo y cejas castaños, ojos pardos, actual lo que sigue. Excmo Sr El Gonsm 

■ > r j j  i ¿g España en San Francisco de (..alitornia
i, | dice á este Ministerio con fecha 26 de

Marzo último lo que sigue: «Me cabe la 
honra de elevar al superior conocimiento 
de V. E. que habiendo fallecido intestato, 
en el hospital francés de esta localidad el 
subdito Español, Pedro Vanrell Orilla,

cha 3 de Junio último, me dice lo que si-

á este de la Gobernación con fecha 15 del

pesetas 12*07.
Reparación y conservación de las fuen

tes y cañerías.-Oficiales (jornales) 26, im
porte pesetas 64*50.—Peones (jornales) 36 
importe pesetas 57.—Arena de mar, me
tros cúbicos 1, importe pesetas 2.—Ce- r_
mentó, kilógramos 2000, importe pesetas I para el ejercicio de 1^96-9 <, el nombra- 
99‘80 —Sillería arenisca, metros cúbicosmiento de la Comisión que debía presidir 
4‘140" importe pesetas 41‘06.-Trasporte I las oportunas subastas de arriendo; y po

r . ,, n.erx :------  ■ ner en conocimiento de la Administración

dó la adopción de medios para cubrir el 
cupo de Consumos y recargos autorizados

color sano.
Miguel Carlos Barner, 24 años, soltero 

natural de Castellón, iornalero, vecino 
San Mateo, 16507, peló y cejas negros, 
ojos pardos, nariz, boca y cara regular, 
fugados el 3 del actual de la cárcel de
Alicante.

de escombros, metros cúbicos 7'50, impor
te pesetas 5*17.—Efectos de alfarería, ca
ños 41, importe pesetas 16*40. ,

Reparación y conservación de los cami
nos vecinales.—Oficiales (jornales - LO, im
porte pesetas 22*50.—Peones (jornales) 15, 
'“Limpiare‘Sotos meaderos y otros pe- puesto al público ¿n la forma prevenida

de Hacienda de la Provincia, dicha adop
ción de medios; y se levantó la sesión.

Día 16 de id.—Extraordinaria. Se leyó 
y aprobó el acta de la anterior. Se dió 
cuenta del proyecto de presupuesto ordi-
nario para 18^6-97, y se acordó fuera es-
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por la Ley municipal; y se levantó la 
sesión.

Día 19 de id.—Ordinaria. Se leyó y 
aprobó el acta de la anterior. Se acordó 
llevar á efecto la recomposición del piso 
de la plaza Mayor, haciendo uso para ello, 
de la prestación personal, y se levantó la 
sesión.

Día 2G de id.—Se leyó y aprobó el acta 
de la anterior. Se acordó que la Comisión 
de policía rural pasara á inspeccionar el 
estado de cierto camino do esta municipa
lidad; y se levantó la sesión.

Día 30 de id. extraordinaria. Se leyó y 
aprobó el acta de la anterior. Se acordó 
acogerse esta Corporación á los beneficios 
que concede el art. 4.° de la Ley de 16 de 
Abril de 1895, para pago de los débitos al 
Estado que le resultaran por virtud de la 
liquidación formada á consecuencia de 
dicha Ley, y abonar con cargo al capítulo 
de imprevistos del presupuesto municipal, 
la cantidad de once pesetas cincuenta cén
timos, á que ascendían dichos débitos, se
gún fallo recaído en el oportuno espedien
te, después de deducida la bonificación co
rrespondiente; y se levantó la sesión.

Día 3 de Mayo.—Ordinaria. Se leyó y 
aprobó el acta de la anterior. Se acordó 
inscribir en el amillaramiento de esta villa 
á nombre do Pedro José Mol! Terrasa, las 
fincas que comprende cierto espediente 
posesorio, debidamente instruido y pre
sentado al efecto, autorizando al que sus
cribe para espedir la certificación corres
pondiente. También se acordó abonar al 
Secretario la cantidad de diez pesetas con 
cargo á imprevistos como importe de gas
tos de una Comisión á Palma en nombre 
de esta Corporación municipal; y se levan
tó la sesión.

Día 5 de id.—Extraordinaria.—Se leyó 
y anrobó el acta de la anterior. Se acordó 
el precio máximo que podrá percibir el 
arrendatario en 1.a subasta de los derechos 
sobre líquidos y carnes en venta exclusiva 
y en su caso el de 2.a subasta; y se levantó 
la sesión.

Día 10 de id.—Ordinaria. Se leyó y 
aprobó el acta de la anterior. Se acordó 
que por medio de certificación del Secre
tario de esta Corporación, se acreditara la 
circunstancia de hallarse esta población 
comprendida en el caso de los párrafos 3.° 
y 4.a del art, 18 de la Ley de presupuestos 
de 30 de Junio de 1892. También se acor
dó la distribución de fondos de dicho mes. 
Igualmente se acordó el estracto de los 
acuerdos tomados por esta Corporación en 
los meses de Enero, Febrero y Marzo del 
corriente año, prestándole aprobación; y 
se levantó la sesión.

Día 17 de id.—Ordinaria. Se leyó y 
aprobó el acta de la anterior. Se acordó 
aprobar el padrón de los vecinos contribu
yentes por cédulas personales para el 
ejercicio de 1896-97. También se acordó 
la publicación, para conocimiento del ve
cindario, de un comunicado del Sr. Alcal
de de Cindadela. Y finalmente se acordó 
darse por enterada de haber recibido el 
presupuesto adicional al ordinario del 
ejercicio corriente, aprobado por el Exce
lentísimo Sr. Gobernador Civil de la Pro
vincia; y se levantó la sesión.

Día 24 de id.- Ordinaria. Se leyó y 
aprobó el acta de la anterior. Se acordó 
declarar que el único medio practicable 
para hacer efectivo el cupo al tesoro y re
cargos municipales sobre el grupo de al
coholes, aguardientes y licores de esta mu
nicipalidad en 1896-97, era el reparti
miento vecinal, y solicitar del señor 
Administrador de Hacienda, la competen
te autorización para hacer uso del mismo; 
y se levantó la sesión.

Día 31 de id.—Ordinaria. Se leyó y 
aprobó el acta de la anterior. Se acordó 
inscribir en el amillaramiento de esta villa, 
las fincas que comprende cierto espediente 
posesorio, á nombre de los respectivos in
teresados á cuyo nombre ha sido instruido 
dicho documento, y se levantó la sesión.

Día 7 de Junio.—Ordinaria. Se leyó y 
aprobó el acta de la anterior. Se acordó la 
distribución de fondos para dicho mes; y 
se levantó la sesión.

Día 14 de id.—Ordinaria. Se leyó y 
aprobó el acta de la anterior. Se nombró 
una Comisión del seno del Ayuntamiento, 
para presidir las subastas de arriendo de 
los derechos sobre los arbitrios municipa
les en el ejercicio de 1896-97. También se 

nombró Comisionado para efectuar la con 
ducción de mozos y entregas de documen
tos en el juicio de exenciones de reempla
zos de años anteriores, ante la Excelentí
sima Comisión Provincial; y se levantó la 
sesión.

Día 21 de id.—Ordinaria. Se leyó y 
aprobó el acta de la anterior. Y se levantó 
la sesión.

Día 28 de id.—Ordinaria. Se leyó y 
aprobó el acta de la anterior. Se acordó 
declarar cesante al peón caminero don 
Rafael Pascual Servara, á partir desde el 
30 de dicho mes. Y se levantó la sesión. 
Capdepera 30 de Junio de 1896. —Pedro 
José Vaquer.

Capdepera 26 de Julio de 1896.—El 
Alcalde, Pedro Ginart.—Pedro José Va
quer, Srio. ------

Núm. 1771

D. Sebastian Feliu y Fons, Jues Municipal 
encargado del despacho del Juzgado de 

instancia de esta Ciudad y su Parti
do por ausencia del Sr. Juez propietario. 
Por el presente edicto, hago saber: Que 

en los autos que se dirá se dictó la sen
tencia cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva es como sigue:= «En la ciudad de 
Palma á diez y seis de Junio de mil ocho
cientos noventa y seis, el Sr. D. Francisco 
Rodríguez Ladrón de Guevara, Juez de 
primera instancia de la misma y su parti
do, habiendo visto estos autos juicio de
clarativo de menor cuantía seguidos por 
Miguel Vich y Morey en concepto de ma
rido y legítimo representante de Catalina 
Roca y Salvá, jornalero, vecino de la villa 
de Calviá, dirigido por el letrado D. Enri
que Sureda y representado por el procura
dor D. Juan Ferrer contra los herederos 
y causahabientes desconocidos de Juan 
Fenáy Mulet, que no han comparecido, 
sobre pago de cantidad y.=l.0 Resultan
do etc. Fallo: que condeno á los sucesores 
y causahabientes de Juan Ferrá y Mulet 
á que dentro de tercero día paguen á Ca
talina Roca y Salvá como heredera de Jai
me Roca y Sastre la suma de rail pesetas 
é intereses al seis por ciento de la misma 
desde el año de mil ochocientos ochenta 
y seis, imponiéndoles además todas las 
costas del juicio. Y por la rebeldía de los 
demandados publíquese la parte necesaria 
de esta sentencia en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de esta Provincia á los correspondientes 
efectos; y por esta mi sentencia definiti
vamente juzgando á sí lo pronuncio, man
do y firmo.—Francisco Rodríguez de Gue- 
vara.=El mismo día leida y publicada 
fué la anterior sentencia por el Sr. Don 
Francisco Rodríguez, Juez que la inscribe 
hallándose celebrando audiencia pública 
ante mi y doy fé.—Enrique Bonet.

Por tanto en cumplimiento de lo dis
puesto en la indicada sentencia y para que 
sirva de notificación en forma de la mis
ma á los sucesores y causahabientes de 
Juan Ferrá y Mulet se publica el presente 
edicto en Palma veinte y ocho de Julio 
de mil ochocientos noventa y seis.—Se
bastian Feliu.—Ante mí, Enrique Bonet.

Núm. 1772

Don Antonio Kosselló y Cazador, Abogado, 
Juez municipal del distrito de la Lonja 
de esta ciudad.
En virtud del presente edicto se saca á 

pública subasta por término de diez días 
la parte indivisa de ¡a finca que se dirá, 
perteneciente á D. Juan de Luque y Mar
tín, para hacer pago con su producto á 
D. Andrés Coll y Campomar de la canti
dad de doscientas cincuenta pesetas que 
le es en deber y las costas causadas á que 
fué condenado en el juicio verbal seguido 
con tal motivo y cuya íntegra finca con
siste en:

Una casa de planta baja con cochera y 
jardín y otros accesorios, bita en el térmi
no de esta ciudad, punto Corp Mari, pro
cedente del predio Portopi y linda por Sur 
y Oeste con tierra de José Lagrange, por 
Este con la carretera de Andraitx y por 
Norte con camino de establecdores y te
rreno de D. Juan Riera, inscrita por indi
viso en el Registro de la propiedad á favor 
de D. Antonio y D.a Francisca Martin y 
Bemad, al fólio veintinueve tomo tercero 
del Término y justipreciada la íntegra fin
ca en la cantidad de tres mil quinientas 
pesetas.

En su consecuencia tendrá lugar la su
basta y remate el día diez y ocho del ac
tual y á las doce horas de su mañana en el 
loca! que ocupa este Juzgado y bajo las 
condiciones siguientes:

1 .a Para tomar parte en la subasta de 
berá consignarse previamente por los lici- 
tadores en la mesa del Juzgado, el diez por 
ciento de! justiprecio, sirviendo dicha can
tidad á cuenta del precio del remate al que 
lo obtenga y devolviéndose en el mismo 
acto á los demás.

2 .a Serán de cargo del comprador las 
costas y gastos de la subasta, remate, es
critura de traspaso y demás procedente 
con arreglo á derecho.

3 .a Que el título de propiedad consis
te en una certificación de cargas librada 
por el Sr. Registrador de la propiedad de 
este partido que obra en el expediente, la 
que estará de manifiesto en la Secretaría 
para el examen de los que se interesen en 
la subasta, debiendo conformarse con di
cho título y no podrán exigir otros.

Dado en Palma á cinco de Agosto de 
mil ochocientos noventa y seis.—Antonio 
Rvsselló.—Ante mí, Pedro de A. Borrás 
Secretario. ------

Núm. 1773
D. Miguel Marcó y Catañy, Escribano y 

Secretario del Gobierno del Juzgado de 
1S Instancia del Partido de Manacor.
Certificó- Que en los autos ejecutivos 

que se dirán recayó sentencia de remate 
cuyo encabezamiento y parte dispositiva 
son como sigue.=«En la villa de Mana- 
cor á veinte y tres de Julio de mil ocho
cientos noventa y seis, D. Joaquín Moreno 
Esparza, Juez de primera Instancia de la 
misma y su Partido. Habiendo visto estos 
autos ejecutivos seguidos á nombre del 
Exmo. Sr. D. Tomás Rocaberti de Dame- 
to y Veri, Conde de Peralada, Marqués de 
Belípuig y Grande de España de primera 
Clase, vecino de la villa de Peralada pro
vincia de Gerona, representado por el pro 
curador D. Gabriel Ferrer y defendido por 
el Letrado D. Ramón Vallespir, contra 
María Vicens y Adrover en los conceptos 
de heredera usufructuaria de su difunto 
marido Juan Cerdá y Cabrer y como ma
dre y legítima representante de sus hijos 
menores comunes Rafael y Jaime Cerdá y 
Vicens herederos propietarios del espresa- 
do su difunto padre el Juan Cerdá, vecino 
de Felanitx, en rebeldía y=Fallo=Que 
debo mandar y mando siga la ejecución 
adelante, hacer trance y remare de los bie
nes embargados y con su producto cum
plido pago al acreedor el Excmo. Señor 
D. Tomás Rocaberti de Dámelo y Veri, 
Conde de Peralada, Marqués de Belípuig 
y Grande de España de primera Clase, 
de la cantidad de trescientas catorce pese
tas setenta y cinco céntimos de capital y 
doscientas cuarenta pesetas importe de 
pensiones de censo vencidos, intereses y 
costas que reclama á la ejecutada María 
Vicens y Adrover en los conceptos que 
usa, en cuyas costas se condena á dicha 
ejecutada=Y por esta mi sentencia que 
se publicará en el Bo l e t ín Of ic ia l  "de 
la provincia por la rebeldía de la ejecuta
da si no se pide su notificación personal, 
asi la pronuncio, mando y firmo==Joaquín 
Moreno=Publicación: Dada y publicada 
fué la anterior sentencia por el Sr. D. Joa
quín Moreno Esparza, Juez de primera Ins
tancia de esta villa y su Partido estando 
celebrando audiencia pública en el día de 
hoy ante mi el infrascrito actuario de que 
doy fé en Manacor á veinte y tres de Julio 
de mil ochocientos noventa y seis.—Mi
guel Marcó».

Y para que se publique en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la Provincia firmo el presente 
visado por el Sr. Juez de este Partido en 
Manacor á veinte y nueve de Julio de mil 
ochocientos noventa y seis.—V.° B.°—Joa
quín Moreno.—Miguel Marcó.

Núm. 1774
EDICTO

En los autos juicio declarativo de me
nor cuantía que D. Francisco Terrés y 
Pons sigue contra D. Miguel Rosselló y 
Tudurí, hoy en ejecución de sentencia, 
sobre pago de 289*29 pesetas é intereses 
legales por saldo de cuenta corriente entre 
los mismos, se dictó por el Sr. Juez de 
primera instancia de este Partido, entre 
otras, las siguientes providencias.

«Providencia: Juez Sr. Zaldivar- Mahón 
diez de Junio de 1896.—Por presentado 
el escrito que precede: á lo principal úna
se á los autos de su razón con el manda
miento que se devuelve diligenciado: al 
otro si primero practiquese como se pide 
al demandado D. Miguel Rosselló el reque
rimiento que se interesa: á los otrosíes 
segundo y cuarto por presentada la mí- 
ñuta de honorarios del letrado del actor, 
incluyase en cuanto resulte procedente 
por poder comprobarse con la resultancia 
de autos en la tasación de costas que prac
ticará desde luego el que se refrenda se
gún se interesa; al otro si tercero practi
quese también al demandado el requiri- 
miento que se pide y al otro si quinto y 
último como se solicita. Lo mandó y fir
ma dicho Sr. Juez, doy fé.=Zaldivar— An
te mi, Juan Allés.»

«Providencia: Juez Sr. Zaldivar,—Ma- 
hón seis de Julio de 1896.—Por hecha la 
salvedad consignada en el precedente es
crito, y únase el mismo á los autos de su 
razón con el despacho que se acompaña. 
=Lo mandó y firma dicho Sr. Juez, doy 
fé.=Zaldivar.=Ante mí, Juan Allés.

«Providencia: Juez Sr. Zaldivar- Mahón 
siete de Julio de 1896.— Para la práctica 
de las notificaciones pendientes al deman
dado, expídase despacho al Juez de Ala- 
yor con las correspondientes cédulas que 
contengan los requisitos que previene el 
artículo "267 de la Ley rituaria para que se 
practique la diligencia en su caso en la 
forma que ordena el 268, y si hubiere 
mudado de habitación y se ignora su pa
radero se haga constar así por deligencia 
como prescribe el 269 á los efectos que 
este mismo artículo determina. Lo mandó 
y firma S. S. doy fé=Zaldivar—Ante mí, 
Juan Allés.

«Providencia Juez Sr. Zaldivar.=Ma- 
hón treinta y uno de Julio de mil ocho
cientos noventa y seis.—Por presentado 
con el despacho cumplimentado que se 
acompaña y apareciendo de la diligencia 
practicada en veinte y tres del corriente 
por el Secretario dei Juzgado municipal 
de Alayor que el condenado Miguel Ros- 
selló y Tudurí se halla ausente en ignora
do paradero, hágasele- Jas nctificaciones y 
requerimiento acordado por medio de cé
dula que contenga los requisitos que pre
viene el artículo doscientos sesenta y siete 
de la Ley rituaria, fijándola en el sitio pú
blico y de costumbre de esta Ciudad, é 
insertándola en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
la provincia. Lo mandó y firma S. S. doy 
fé.—Zaldivar.—Ante mí, Juan Allés.

Y para que sirva de notificación á don 
Miguel Rosselló y Tudurí, actualmente 
ausente de ignorado paradero, expido la 
presente y requiero para que dentro de 
seis días presente en mi Escribanía el tes
tamento de su causante D. Juan Rosselló 
y Sintes y los títulos de propiedad de los 
dos censos que gravitan sobre la estancia 
Ejipte, uno de ochenta y tres pesetas 
treinta y tres céntimos de capital, y de 
noventa y seis pesetas cincuenta céntimos 
de pensión redimible al tres por ciento el 
otro, como también para que presente así 
mismo dentro de seis días á la Escribanía 
los documentos .acreditativos de que su 
hermana María Rosselló Tudurí tiene reci
bida la parte de herencia que le correspon
dió do su causante el referido D. Juan 
Rosselló y Sintes, y la firmo en Mahón á 
primero de Agosto de mil ochocientos no
venta y seis.—Juan Allés, Escribano.

Núm. 1775

CEDULA DE CITACION
El Sr. Juez de Instrucción de este Par

tido, por providencia dictada en el suma
rio que se instruye sobre sustracción de 
varias prendas de ropa y un cubierto de 
plata, de José Balaguer de esta vecindad, 
he acordado se cite por medio de la pre
sente. que ae publicará en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la Provincia, á Franca Ca
tañy, vecina que era hace poco tiempo de 
la Plaza de la Lonjeta de la ciudad de 
Palma, para que dentro el término de diez 
días se presente en este Juzgado al obje
to de declarar en la indicada causa.

Y para el cumplimiento de lo mandado, 
espido la presente en inca á treinta y uno 
de Julio de mil ochocientos noventa y seis. 
—El actuario, Miguel Sampol.
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Núm. 1776

JUZGADO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA CATEDRAL
Nacimientos registrados en este Juzgado durante la 1A decena ele Julio de 1896.
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10 de Julio de 1896.—El Juez M

ríes registradas en este Juzgado du 
wr sexo y estado civil de los fallecú
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unicipal, Juan Ginard.

rante la 1A decena de Julio de 18 
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Palma 10 de Julio de 1893.—El Juez Municipal, Juan Gmad.

Núm. 1777

CAJA DE AHORROS
Y MONTE DE PIEDAD DE LAS BALEARES 

Asociación de Beneficiencia
Por acuerdo de )a Junta Protectora el 

día 17 del corriente y siguientes necesa
rios de 5 á 9 de la noche y en 'a bala de 
ventas de esta Asocinci- n (Sol ¡9) se cele
brará pública subasta para enagenar las 
garantías de los préstamos cuyos venci- s 
mientos estén incluidos hasta 30 Septiem
bre de 1895. ,

Los mutuatarios que deseen cancelar ó 
renovar sus respectivos préstamos, podrán 
efectuarlo hasta el día 14 del mismo á las 
10 de la noche.

Lo que se hace público para conoci
miento de los interesados.

Palma 4 Agosto de 1896.—El Vocal de 
truno, Juan Bautista Socias

Wd  no la Gacela.
MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Instrucción pública
Se halla vacante en la Facultad de Me

dicina de la Universidad de Santiago la cá
tedra de Curso de enfermedades de la In
fancia, dotada con el sueldo anual de 3.500 
pesetas, la cual ha de proveerse por oposi
ción, según lo dispuesto en Real orden de 
esta fecha. .

Los ejercicios se verificarán en Madrid 
en la forma prevenida en el reglamento de 
27 de Julio de 1894.

Para ser admitido á la oposición se re
quiere ser español, á no estar dispensado 
de este requisito con arreglo á lo dispues
to en el art. 167 de la ley de Instrucción pú
blica de 9 de Septiembre de 1857; no ha
llarse incapacitado el opositor para ejercer 
cargos públicos; haber cumplido veintiún 
años de edad; ser Doctor en dicha Facultad

ó tener aprobados los ejercicios para dicho 
grado.

Los aspirantes presentarán sus solicitu
des en la Dirección general de Instrucción 
pública en el improrrogable término de tres 
meses, i contar desde la publicación de es
te anuncio en la Gaceta, acompañadas de 
los documentos que acrediten su capacidad 
legal y los méritos y servicios que les con
venga justificar, y además un programa ra
zonado, dividido en lecciones, y una Memo
ria expositiva de) método de enseñanza y 
fuentes de conocimiento que estimen más 
propios de la asignatura á que pertenezca 
la cátedra vacante.

A los aspirantes que residan fuera de Ma
drid les bastará acreditar, mediante recibo, 
haber entregado, dentro del plazo de la con
vocatoria, en una Administración de Co
rreos, el pliego certificado que contenga los 
expresados documentos y trabajos.

Según lo dispuesto en el art. 4.0 del ex
presado reglamento, esfe anuncio deberá 
publicarse en los BOLETINES OFICIALES de 
todas las provincias, y por medio de edictos 
en todos los establecimientos públicos de 
enseñanza de la Nación; lo cual se advierte 
para que las Autoridades respectivas dis
pongan desde luego que así se verifique 
sin más que este aviso.

Madrid 17 de Julio de í896.=E1 Direc
tor general, R. Conde.

Se halla vacante en la Universidad de 
Santiago la cátedra de Mineralogía y Zoolo
gía aplicadas á la Farmacia, dotada con el 
sueldo anual de 3.500 pesetas, la cual ha de 
proveerse por oposición, según lo dispues
to en Real orden de esta fecha.

Los ejercicios se verificarán en Madrid en 
la forma prevenida en el reglamento de 27 
de Julio de 1894.

Para ser admitido á la oposición se re
quiere ser español, á no estar dispensado 
de este requisito con arreglo á lo dispuesto 
en el art. 167 de la ley de Instrucción pú
blica de 9 de Septiembre de 1857; no ha
llarse incapacitado el opositor para ejercer

— 104 —
Pesetas

gará por cada máquina de impri
mir, cualquiera que sea su motor. 500 
Por cada prensa á mano se pa

gará. •
No t a . En sustitución del im

puesto sobre los naipes, creado 
por el art. 48 de la ley de 5 de 
Agosto de 1893, y suprimido por 
el 58 de la de 30 de Junio de 
1895, y en cumplimiento de lo 
Que éste dispone, se adicionan á 
las anteriores como cuotas espe
ciales las que comprende la si
guiente escala:
Por cada máquina, cualquiera • 

que sea su motor y que se 
destinen á la empresión del 
contorno ó perfil de los naipes. 2000 

Por cada prensa á mano que se 
destine á la impresión del con
torno ó perfil de los naipes. . 1500 
Estas cuotas no podrán ser gra

vadas con recargo alguno muni
cipal ni por ningún otro con
cepto.

Las fábricas establecidas en las 
provincias Vascongadas satisfa
rán directamente á la Hacienda 
pública las cuotas expresadas.

348. A. Fábricas de pez. Se _ 
pagará por cada una. - 78

349. A. Fábricas de pergami- 
^os y cuerdas de tripa para ins
trumentos músicos. Se pagará por 

- cada una. . 46
350. A. Fábricas de bordo

nes para instrumentos músicos. , 
| be pagará por cada una. • 46 

351. Fábricas de serrar mar
moles, con motor de agua ó va- 
P°r- Se pagará por cada aparato 
cu que se fijan las hojas de sierra. 200 
-lovidas por caballerías. Se pa

gará por cada aparato. . 162 
35'2. por cada tomo para tor- 

' near. ' , 40
353. A. Fábricas de sombre- 

08 de palma ó paja fina. Se pa-

Pesetas

gará por cada una en Madrid. . 116 
Bn Barcelona y demás poblacio

nes que excedan de 40.000 ha
bitantes. • 96

En las poblaciones de 20.000 á
40.000. , -78

En las demás poblaciones. - 38
354. A. Fábricas de sombre

ros de palma ó paja ordinaria. Se 
pagará por cada una. • 32

355. A. Fábricas de calzado 
coside ó claveteado en que todas 
las operaciones se hacen á mano, 
entendiéndose por tales aquellas 
cuyos dueños venden al por mayor 
el calzado que fabrican. Se paga- _ 
rá por cada una. _ • 550

No t a . Cuando en estas fábri
cas se empleen máquinas ó berra- 
mientras para alguna de las ope
raciones que en la misma se eje
cutan, excepción hecha de las de 
aparado de los cortes, pagarán un 
aumento de un 25 por 100 sobre 
la cuota anterior, cuando estas 
máquinas sean movidas á mano, 
y de un 50 por 100 cuando lo 
sean por otra fuerza mecánica.

356. A. Fábricas de cañas ó 
cortes de calzado, aparados y 
guarnecidos, con venta al por _ 
mayor. Se pagará por cada una. 350

Cuado estas fábricas se hallen 
anejas á fábricas de calzado y 
para servicio exclusivo de las 
mismas, no pagarán cuota alguna.

357. A. Fábricas de corsés 
en que todas las operaciones se 
hacen á mano, entendiéndose por 
tales aquellas en que sus dueños 
venden al por mayor los corsés 
que fabrican. Se pagará por ca- _ 
da una. • -50

358. Fábricas de telas metá
licas. Se pagará por cada telar 
movido por agua ó vapor. . 26 
Por caballerías. Se pagará por

I cada telar. •

Pesetas

da Se pagará por cada una, sien
do movidas por agua, vapor, gas, 
etc. •
Por caballerías. Se pagará por ca

da una. -
A mano. Se pagará por cada una.

322. A. Fábricas de velas de 
sebo. Se pagará por cada una. .

No t a . Cuando en estas fá
bricas se funda el sebo en bruto 
y no se emplee todo en las mis
mas, pagarán además el 25 por 
100 de la cuota que corresponda 
á la caldera ó calderas empleadas 
en la fundición á tenor de lo dis
puesto en el epígrafe siguiente.

323. Fábricas en donde se 
funde el sebo en bruto, obtenien
do en forma de panes el fundido 
para aplicarlo á los diferentes 
usos de la industria. Se pagará 
por cada 100 litros de capacidad 
de la caldera ó calderas emplea
das en la fundición. .

324. A. Fábricas de cajas me 
tálicas de relojes. Se pagará por 
cada una. -

325. A. Fábricas de petacas, 
carteras portamonedas, etc., de 
piel, cartón ó cualquiera otra ma
teria. Se pagará por cada una. .

326. Fábricas de cardas ci
lindricas para el cardado de lanas 
y algodones. Se pagará por cada 
máquina ó cilindro movida por 
agua, vapor, gas, etcétera. , 
Movidas por caballerías. Se paga

rá por cada máquina. .
A mano. Se pagará por cada má
quina. •

327. Fábricas de cok, em
pleando el sistema de hornos ce
rrados. So pagará por cada com
partimiento del horno., .
Las mismas por fabricación en 

montones. Se pagará por cada 
una. •
328, Fábricas de aglomera-

64
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64‘40

38‘60
19‘3O

dos de carbones minerales, vege
tales ó de cualquiera otra clase 
para ser empleados como combus
tibles. Se pagará por cada apa
rato de 1.000 kilogramos de pro
ducción diarios. . 77
’or eado 100 kilogramos de au

mento d disminución se aumen
tarán ó disminuirán. . 7‘70
329. A. Fábricas de Gorrones 

para las máquinas de hilar. Se 
pagará por cada una. . 40

330. Talleres de grabar cilin
dros ó de moletar para las máqui
nas de estampar. Se pagará por 
cada máquina de grabar, movi
das por agua ó vapor. . 64
Movidas por caballerías. Se pa

gará por cada máquina. . 32
331. Fábricas de fieltros

para alfombras y otros usos aná
logos. Se pagará por cada una. . 156

30‘20

162

104

58

52

12‘8O

332. Fábricas de fieltros para 
sombreros, cuando se empleen 
procedimientos mecánicos, cual
quiera que sea el motor, Se paga
rá por cada máquina de asear, 
bastir, fieltrar, tostar, etc. . 100

333. Fábricas de fieltros para 
sombreros, ó sean los llamados 
boliches, en que todas las opera
ciones se ejecutan á mano. Se 
pagará por cada operario. . 12‘80

No t a . Cuando en las fábri
cas dol anterior epígrafe se em
pleen algunas máquinas prepara
torias de las movidas á mano, 
designadas por el epígrafe nú
mero 332, pagarán un 25 por 100 
de aumento sobre la cuota que 
por el número de operarios les co
rresponda.

6‘50 Ot r a . Cuando los fabricantes 
de fieltros para sombreros sean 
á la vez sombrereros, tengan ó 

98 no reunidos los respectivos obra
dores pagarán la cuota anterior 

M.C.D. 2022



cargos públicos; haber cumplido veintiún 
años de edad; ser Doctor en dicha Facultad 
ó tener aprobados los ejercicios para dicho 
grado.

Los aspirantes presentarán sus solicitu
des en la Dirección general de Instrucción 
pública en el improrrogable término de tres 
meses, á contar desde la publicación de es
te anuncio en la Gaceta, acompañadas de 
los documentos que acrediten su capacidad 
legal y los méritos y servicios que les con
venga justificar, y además un programa ra
zonado, dividido en lecciones, y una Memo
ria expositiva del método de enseñanza y 
fuentes de conocimiento que estimen más 
propios de la asignatura á que pertenezca 
la cátedra vacante.

A los aspirantes que residan fuera de 
Madrid les bastará acreditar, mediante re
cibo, haber entregado, dentro del plazo de 
la convocatoria, en una Administración de 
Correos, el pliego certificado que contenga 
los expresados documentos y trabajos.

Según lo dispuesto en el art. 4.'' del ex
presado reglamento, este anuncio deberá 
publicarse en los Bo l e t in e s  Of ic ia l a s  
de todas las provincias y por medio de 
edictos en todos los establecimientos públi
cos de enseñanza de la Nación; lo cual se 
advierte para que las Autoridades respecti
vas dispongan desde luego que así se veri
fique sin más que este aviso.

Madrid 18 de Julio de i896.=E1 Direc
tor general, R. Conde.

Se halla vacante en la Facultad de Cien
cias de la Universidad de Zaragoza la cá
tedra de Geometría y Geometría analítica, 
dotada con el sueldo anual de 3.000 pese
tas, lacual ha de proveerse por oposición, 
según lo dispuesto en Real orden de esta 
fecha. 1 , , ,

Los ejercicios se verificarán en Madrid 
en la forma prevenida en el reglamento de 
27 de Julio de 1894.

Para ser admitido á la oposición se requie
re ser español, á no estar dispensado de es
te requisito con arreglo á lo dispuesto en 

el art. 167 de la ley de Instrucción pública 
de 9 de Septiembre de 1857; no hallarse 
incapacitado el opositor para ejercer cargos 
públicos; haber cumplido veintiún años de 
edad; ser Doctor en la Sección de Ciencias 
Físico matemáticas ó tener aprobados los 
ejercicios para dicho grade.

Los aspirantes presentaran sus solicitu
des en la Dirección general de Instrucción 
pública en el improrrogable término de tres 
meses, á contar desde la publicación de es
te anuncio en la Gacela, acompañadas de 
los documentos que acrediten su capacidad 
legal y méritos y servicios que les conven
ga justificar, y además un programa razona
do, dividido en lecciones, y una Memoria 
expositiva del método de enseñanza y 
fuentes de conocimiento que estimen más 
propios de la asignatura á que pertenezca 
la cátedra vacante

A los aspirantes que residan fuera de 
Madrid les bastará acreditar, mediante re
cibo, haber entregado, dentro del plazo de 
la convocatoria, en una Administración de 
Correos, el pliego certificado que contenga 
los expresados documentos y trabajos.

Según lo dispuesto en el art. 4.0 del ex
presado reglamento, este anuncio deberá 
publicarse en los BOLETINES OFICIALES 
de todas las provincias, y por medio de 
edictos en todos los establecimientos públi
cos de enseñanza de la Nación; lo cual se 
advierte para que las Autoridades respec
tivas dispongan desde luego que así se ve
rifique sin más que este aviso.

Madrid 17 de Julio de i896.=E1 Direc
tor general, R. Conde.

Se halla vacante en la Facultad de Cien
cias de la Universidad de Barcelona la cá
tedra de Geodesia, dotada con el sueldo 
anual de 3.500 pesetas, la cual ha de pro
veerse por oposición, según lo dispuesto en 
Real orden de esta fecha.

Los ejercicios se verificarán en Madrid 
en la forma prevenida en el reglamento de 
27 de Julio de 1894.

Para ser admitido á la oposición se re

quiere ser español, á no estar dispensado 
de este requisito con arreglo á lo dispues
to en el art. 167 de la ley de Instrucción pú
blica de 9 Septiembre de 1857; no hallar
se incapacitado el opositor para ejercer 
cargos públicos; haber cumplido veintiún 
años de edad; ser Doctor en la Sección de 
Ciencias Físico matemáticas obtener apro
bados los ejercicios para dicho grado.

Los aspirantes presentarán sus solicitu
des en la Dirección general de instrucción 
pública en el improrrogable término de tres 
meses, á contar desde la publicación de 
este anuncio en la Gaceta, acompañadas de 
los documentos que acrediten su capacidad 
legal y los méritos y servicios que les con
venga justificar, y además un programa ra
zonado, dividido en lecciones, y una Me
moria expositiva del método de enseñanza 
y fuentes de conocimiento que estimen más 
propios de la asignatura á que pertenezca la 
cátedra vacante.

A los aspirantes que residan fuera de 
Madrid les bastará acreditar, mediante reci
bo, haber entrega lo, dentro del plazo de 
la convocatoria, en una Administración de 
Correos, el pliego certificado que contenga 
los expresados documentos y trabajos.

Según lo dispuesto en el art. 4.0 del ex
presado reglamento, este anuncio deberá 
publicarse en los Bo l e t in e s Of ic ia l e s  
de todas las provincias, y por medio de edic
tos en todos los establecimientos públicos 
de enseñanza de la Nación; lo cual se ad
vierte para que las Autoridades respectivas 
dispongan desde luego que así se verifique 
sin más que este aviso.

Madrid 17 de Julio de í896.=E1 Direc
tor general, R. Conde.

Se halla vacante en la Universidad de 
Granada la cátedra de Historia Natural, 
dotada con el sueldo anual de 3.50o pese
tas la cual ha de proveerse por oposición, 
según lo dispuesto en Real orden de esta 
fecha.

Los ejercicios se verificarán en Madrid 

en la forma prevenida en el reglamento de 
27 de Jul.io de 1894.

Para ser admitido á la oposición se re
quiere ser español, á no estar dispensado de * 
este requisito, con arreglo á lo dispuesto en 
el art. 167 de la ley de Instrucción pública 
de 9 Septiembre de 1857; no hallarse in. 
capacitado el opositor para ejercer cargos 
públicos; haber cumplido veintiún años de 
edad; ser Doctor en la Sección de Ciencias 
Naturales ó tener aprobados los ejercicios 
para dicho grado. .

Los aspirantes presentarán sus solicitu. 
des en la Dirección general de Instrucción 
pública, en el improrrogable término de 
tres meses, á contar desde la publicación 
de este anuncio en la Gaceta, acompañadas 
de los documentos que acrediten su capa
cidad legal y los méritos y servicios que les 
convenga justificar, y además un progra
ma razonado, dividido en lecciones, y una 
Memoria expositiva del método de ense
ñanza y fuentes de conocimiento que esti
men más propios de la aignatura á que per
tenezca la cátedra vacante.

A los aspirantes que residan fuera de Ma
drid les bastará acreditar, mediante recibo, 
haber entregado, dentro del plazo de la 
convocatoria, en una Administración de Co
rreos, el pliego certificado que contenga los 
expresados documentos y trabajos.

Según lo dispuesto en el art. 4.0 del ex
presado reglamento, este anuncio deberá 
publicarse en los Bo l e t in e s Of ic ia l e s  
de todas las provincias, y por medio de edic
tos en todos los establecimientos públicos 
de enseñanza de la Nación; lo cual se ad
vierte para que las Autoridades respectivas 
dispongan desde luego que así se verifique 
sin más que este aviso.

Madrid 17 de Julio de 1896.—El Direc
tor general, R. Conde.
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independientemente de la que les 
está señalada en la tarifa 4.a

334. Establecimientos de cor
tar el pelo á las pieles de libres 
ó conejos para la construcción 
de fieltros ú otros usos. Se pa
gará por cada máquina movida 
por agua, vapor, gas. etc. - 104 
Movidas por caballerías ó á ma

no. Se pagará. - 52
335. Fábricas de hilado de 

goma. Se pagará por cada máqui
na movida por agua, vapor, gas, 
etc. • 16-
Movidas por caballerías. Se pa

gará por cada máquina. . 116
Movidas á mano. Se pagará por

cada máquina. - 20
336. Fábricas de objetos de 

goma ó cauchout. Se pagará por 
cada cilindro laminador movido 
mecánicamente. , - 150
Por cada aparato de cortar lámi

nas. Se pagará. • 180
337. A. Fábricas de sellos y 

membretes de cauchout. Se pa
gará por cada una. • <0

338. Fábricas de hielo artifi
cial, unque sólo funcionen por 
temporada. Se pagará como cuo
ta irreducible por cada máquina 
que pueda producir hasta 100 
kilogramos por hora. . 260
Por cada 10 kilogramos de exce

so que la máquina pueda pro
ducir por hora, se pagarán. . 10 
330. A. De hules y encera

dos. Se pagará por cada una. . 162
340. Fábricas de estampar 

hules. Se pagará por cada metro 
cuadrado que tenga de superfi
cie la mesa ó mesas destinadas 
al estampado. - 7‘8O

341. De caracteres de im
prenta. Se pagará por cada má
quina de moldear. . 192

342. Talleres de imprimir con 
máquinas, cualquiera que sea su

Pesetas

sistema, su motor y la regulari
dad de su trabajo. Pagarán:
Talleres con una sola máquina 

cuya producción no exceda de 
1.000 hojas impresas por hora. 202

Los mismos, con dos máquinas 
de las expresadas en el párra
fo anterior, pagarán por cada 
máquina. - 168

Los mismos, con tres máquinas 
ídem id., pagarán por cada má
quina. - 149

Los mismos, con cuatro ó más 
máquinas ídem ídem, pagarán 
por cada una. - 112

Talleres con una sola máquina 
cuya producción de hojas im
presas no exceda de 4.000 por 
hora, pagarán por la máquina. 314

Los mismos, con dos ó más má
quinas de las expresadas en el 
párrafo anterior, pagarán por 
cada una. . 224

Talleres con una sola máquina 
cuya producción de hojas im
presas no exceda de 6.008 por 
hora, pagarán por la máquina. 504 

Los mismos con dos ó más má
quinas de las expresadas en 
el párrafo anterior, pagarán 
por cada una. • 336

Talleres con una sola máquina 
cuya producción de hojas im
presas no exceda de 10.000 
por hora, pagarán por la má
quina. • 672

Los mismos, con dos ó más má
quinas de las expresadas en el 
párrafo anterior, pagarán por 
cada una. • 504

Talleres con una sola máquina 
cuya producción de hojas im
presas sea mayor de 10.000 
por hora, pagarán por la má
quina. • 784

Los mismos, con dos ó más má
quinas de las expresadas en el
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párrafo anterior, pagarán por 
cada una. . 616
No t a  pr ime r a . Cuando las 

máquinas de un mismo taller 
sean de distinta producción de 
hojas impresas, á las que más ho
jas por hora produzcan, se las 
fijará su cuota sin tomar en cuen
ta la existencia de las restantes 
máquinas, y á las inmediatamen
te inferiores en producción se les 
impondrá la cuota respectiva re
ducida, tomando en cuenta su nú
mero, sumado al de las máquinas 
de producción superior antes ci
tadas; procediendo así sucesiva
mente hasta liquidar la cuota to
tal del taller.

No t a  s e g u n d a . En los ta
lleres comprendidos en el núme
ro 342 podrán tener sus dueños, 
exclusivamente para el servicio de 
pruebas, una prensa de mano, 
cuando el número de máquinas 
de imprimir no exceda de tres; 
dos prensas cuando las máquinas 
no excedan de seis, y tres prensas 
cuando las máquinas sean siete 
ó en mayor número, sin pago por 
ellas de cuota alguna; pero si 
dichas prensas se destinaren á 
otros trabajos ó impresiones, sa
tisfarán independientemente la 
cuota señalada á los impresores 
de la tarifa 4.a de artes y oficios, 
y sus dueños serán agremiados 
con ellos.

343. Talleres de imprimir tar
jetas, circulares, facturas y otros 
efectos análogos con prensas «Mi
nervas», «Progreso» ó de otro 
cualquier sistema de presión pla
na. Se pagará por una sola má
quina. • 70
Los mismos talleres con dos má

quinas de las expresadas ante
riormente. Se pagará por cada 
máquina. • 50

Pesetas.

Los mismos talleres con tres ó 
más máquinas. Se pagará por 
cada máquina. . 40
344. Talleres ó Establecimien

tos litográficos con máquinas, 
cualquiera que sea su sistema, su 
motor, la regularidad de su tra
bajo y la producción de hojas li
tografiadas. Se pagará cuando 
sólo contengan una máquina. . 200 
Los mismos talleres, cuando con

tengan dos máquinas. Se paga
rá por cada máquina. . 175

Los mismos, cuando contengan 
tres máquinas. Se pagará por 
cada una. • 150

Los mismos, cuando contengan 
cuatro ó más máquinas. Se pa
gará por cada una. . 125
No t a . Lo s dueños de estos 

talleres podrán tener exclusiva
mente para el servicio de pruebas, 
una prensa de mano cuando el 
número de máquinas litógraficas 
no exceda de tres; dos prensas 
cuando las máquinas sean de tres 
á seis, y tres prensas cuando las 
máquinas pasen de seis. Pero si 
las prensas se destinan á otros 
trabajos ó excedan del número 
proporcional marcado, satisfarán 
independientemente la cuota se
ñalada á los litógrafos en la tarifa 
4.a agremiándose con éstos.

345. Talleres destinadosácor- 
tar ballenas. Se pagará por cada 
cuchilla movida mecánicamente. 116 
Por cada cuchilla movida á mano. _

Se pagará. . 58
346. A. Fábricas de mosaico 

mineral ó vegetal en que se ocu
pen más de 20 operarios. Se pa- _ 
gará por cada una. . 784
Las de la misma clase en que se 

ocupen menor número de ope
rarios. Se pagará por cada una. 3< 
347. Fábricas de naipes, cual

quiera que sea su calidad. Se pa-
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